
Solicitud número 2019-00399
Oaxaca de Juárez, Oax., a 12 de julio de 2019

RICARDO DIEGO ALMANZA VASQUEZ
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE DEUDA PÚBLICA DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS
P R E S E N T E

El/La suscrito(a) REBECA MORALES GARCÍA en mi carácter de  TESORERA MUNICIPAL del Municipio de Oaxaca de Juárez,
Estado de Oaxaca, mismo que acredito mediante la presentación de copia certificada de(la) nombramiento y credencial
para votar emitido(a) por el(la) Instituto Federal Electoral, por medio de la presente solicito la inscripción de una Obligación
de corto plazo, en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios
(Registro Público Único), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 50 de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios (Ley), el artículo 28 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios (Reglamento).

Las características de la Obligación son las siguientes:

INFORMACIÓN DE LA OBLIGACIÓN

ENTE PÚBLICO OBLIGADO Municipio de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca
INSTITUCIÓN FINANCIERA Bansi, S.A., Institución de Banca Múltiple
MONTO ORIGINAL CONTRATADO $85,000,000.00 (ochenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.)
FECHA DE CONTRATACIÓN 12 de junio de 2019

CARACTERÍSTICAS DE LA OBLIGACIÓN
DESTINO Cubrir insuficiencias de liquidez de carácter temporal
PLAZO 365 días
TASA DE INTÉRES TIIE a 28 días más sobretasa de 2.72 %
TASA EFECTIVA 13.16 %

Con fundamento en lo dispuesto por el  artículo 25 fracción I del Reglamento, declaro bajo protesta de decir verdad que:

a) Se trata de Financiamientos pagaderos en México y en moneda nacional, contraídos con las Instituciones
Financieras que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad mexicana a través
de emisiones bursátiles;

b) Tratándose de Financiamientos que se hagan constar en títulos de crédito, la limitación en el texto de los mismos
de que sólo podrán ser negociados dentro del territorio nacional con las Instituciones Financieras que operen en
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad mexicana;

d) El monto contratado que tenga como Fuente de Pago Ingresos de Libre Disposición, está comprendido dentro del
Techo de Financiamiento Neto, de conformidad con la información emitida por el Sistema de Alertas.
En caso de que el monto contratado exceda el Techo de Financiamiento Neto, conforme al artículo 46, segundo
párrafo de la Ley, manifestar que se ha cumplido con lo señalado en el artículo 6, párrafo tercero de la Ley, así como
con lo señalado en el Reglamento del Sistema de Alertas.
En caso de que el Ente Público se ubique en un endeudamiento elevado conforme a la evaluación inicial del
Sistema de Alertas, manifestar que cuenta con el convenio a que se refieren los artículos 34 y 47 de la Ley, y que
establece un Techo de Financiamiento Neto distinto al señalado en el artículo 46 de la Ley;

e) El Financiamiento se contrató en las mejores condiciones de mercado de conformidad con la Ley, este Reglamento
y demás disposiciones jurídicas aplicables;

g) Los documentos que se presentan con la solicitud en el Sistema del Registro Público Único, cumplen con los
requisitos a que se refiere el artículo 16 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.

En virtud de lo anterior, se adjuntan los siguientes documentos: Instrumento jurídico, Opinión del ente fiscalizador, Registro
Estatal, Acreditación de mejores condiciones de mercado costos, gastos y uso de reservas, Formato de resultado del proceso
competitivo, Justificación de única oferta calificada, Negativas de las instituciones bancarias, Ofertas irrevocables de las
instituciones bancarias, Gastos y costos relacionados con la contratación, Declaratoria del uso de reservas, Acreditación de
ingresos suficientes, Tabla de pagos, Información para sistema de alertas, Acreditación del techo de financiamiento neto,
Declaratoria de saldo insoluto menor o igual al 6% de los ingresos totales, Manifestación de obligaciones a corto plazo
registradas.

Cadena original:
2175e68cb3f1d937d1191b471382397b
Firma electrónica:
VHUtkiy0cx9H53DnnJsEJNISURuZtpbLEr3L2p59yzv1u1ORXyu80SzhbXQw2w5oNyQvDuyQX9QnvdwzkvAMHO1fBV9+zx+BGHYEs+aYwK6dkNMq2XnJwLjEegf8Da8VIUysEQktmaqp96zywEIPxM/8URUiT+loojOF84+nUzJPX46QlWpsSIWTP+/Odn75i+mEi
bxDSXk397Vf8JGwb9SB3752v80eXUOW6+tT7QwZv/GLetCg0pihMh4soN7Jl0mdRvrtAAmqfjMWksNJP7jDXqE0cU4lEScbNFTK0fEeiJ2j+WJds/2MoIG8eVDvvgoarS4ev/nkM07dFJK1cw==
Sello digital SHCP:
b4a4da1829dd598811507a35011bd38bf64b35490938acf62ed9f693a52cc063d4e80f004b02c4652316fa7ad2369b728838c950ac60eb2d6f84735e1e93b1549b82ea04611127dd7b2bcab9352ffe35c9f818af475c0cf60eb935f662ca533a32577126dcfbe4a8eb0bd99
39d63511d5c8eb041b66f82ff6278eb4ce563da4110a760a5d39503c5021c5a244cab58e5758eb156156a1262b4e5a4af3659273ddcdea20e8487df6920de1fad588395ff2bac3301a4593c80cebbc84f9e410665bf9a9beae1495d2872f6f0d757a3ef87eacbab9cc41b607
f7dd0d86c77c0903b3c48941c989eea8862201c71e74a0cd9594d9a375eb74558f364c41367c40e79
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Por lo anteriormente expuesto, atentamente solicito a la Secretaría se sirva:

PRIMERO: Tenerme por presentado en términos del presente escrito con la personalidad que ostento.
SEGUNDO: Tener por presentados los documentos que se ponen a su consideración, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos aplicables del Reglamento.
TERCERO: Inscribir en el Registro Público Único la Obligación mencionada.

Sin más por el momento, quedo de usted, reiterando mi atenta consideración.

A T E N T A M E N T E

C. REBECA MORALES GARCÍA
TESORERA MUNICIPAL
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